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VISTO el Expte. N° 45328-19 por el cual el Consejo Directivo de la Facultad de
Arquiteclura y UrbaIÚsmo mediante Res. N° 0189-21 solicita la designación de la Arq.
María Emma Cuozzo, como Profesora Adjunta con Serrúdedicación para el Área
"Comunicación y Forma", con funciones en la Cátedra "Sistemas de Representación"
(Plan de Estudio Res. N° 2606-07 - equivalente a "Sistemas de Representación", del Plan
de Estudio Res. N° 031-79, modificado por Res. N° 2283-99), en un todo de acuerdo a lo
dispuesto por Decreto Nacional N° 1246-15 - Art. 12 - Cap.lIJ, y Res. N° 2827-HC5-15; y

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN
RESUELVE:

09. Ag . JOSE IlAMON GA.~CIA
RE TOR

UNIVtl1SIOAO NACIONAL DE TUCUIolAN

ARTICULO 1°._ Designar a la Arq. María Emma Cuozzo, Profesora Adjunta con
Serrúdedicación para el Área "Comunicación y Forma", con funciones en la Cátedra
"Sistemas de Representación" (Plan de Estudio Res. N° 2606-07 - equivalente a "Sistemas
de Representación", del Plan de Estudio Res. N° 031-79, modificado por Res. N° 2283-99),
en un todo de acuerdo a lo dispuesto por Decreto Nacional N° 1246-15 - Art. 12 - Cap. IIJ,
y Res. N° 2827-HC5-15.-
ARTICULO 2°._El vencimiento expresado en el articulo primero en rúngún caso podrá ser
posterior a la fecha en que los beneficiarios cumplan la edad de setenta (70) años, con
arreglo a lo establecido por el artículo 2° de la Resolución ll-HC5-996 y su texto ordenado
según Resolución 1742-HCS-05, fecha en que se producirá la baja de pleno derecho.-
ARTICULO 3°._Recomendar a la Facultad de Arquitectura y UrbaIÚsmo verifique que la
Arq. María Emma Cuozzo encuadre su situación de revista en el Régimen de
Dedicaciones e Incompatibilidades de esta Universidad.-
ARTICULO 4°._El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a
la respecliva partida del presupuesto de la Facultad recurrente.-
ARTICULO 5°._Hágase saber, lome razón Dirección General de Personal y vuelva a la
Facultad de origen a los fines correspondientes.-4984 202t
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